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Secciop segunda.

Ministerio de Hacienda.
UireccioTi general de Contri tori. ci ones directas.

TÍBIFÍS MEJÍS ti BEfiUMEIITÜ SE U MNEBMCIOI iBSTÍHL 
APROBADO POR REAL DECRETO DE 28 EE MAYO ÚLTIMO.

(COIVdjTJSIOK.)

Espectádílos y diversiones en ambulancia.
Pesetas.

45. Columpios verticales, gira-’ 
torios ó de.cualquiera otra clase. Se 
pagará por cada aparato. .... 24

46. Expositores de fieras y ani
males raros, sea cualquiera la tem
porada en un año y la población en 
que los manifiesten........................... 64

47. Expositores de figuras de ce
ra, de cualquier otra materia, tea
tros mecánicos, panoramas y otras 
curiosidades, sea cualquiera la po
blación y la temporada'en un año 
en que se exhiban al público. . . 46

48. Funciones de cuadros vivos, 
sea cualquiera la población y tem
porada en que tengan lugar al año. 64 

49. Funciones de volatines, tí
teres y juegos de manos y demás 
que se les asemejen, cuando no sean 
de los comprendidos en la tarifa 2.®, 
sea cualquiera la población y la tem
porada en que tenga lugar en el 
año..................................................... 44

50. Juegos de billar remano y 
demás que se les asemejen. ... 34

Nota. Losindustriales compren
didos en la sección primera de esta 
tarifa figurarán al final de la matrí
cula por el orden de clases y epí- 
grafes en que están colocados, pero 
las cuotas se exigirán de una vez, 
expidiendo á los mismos el oportu
no recibo talonario, mediante el 
previo pago de su importe.

IMúm. 6.
TABLA DE EXENCIONES.

En conformidad á lo prevenido en el ar
tículo 1." del Reglamento, quedan exentos del 
pago de la contribución industrial las profe
siones, industrias y oficios siguientes:

1. En compensación del trabajo que Em
pleen en los negocios civiles y criminales de 
pobres, y en los de oficios, se deducirá del im
porte total de las cuotas correspondientes:

A los Abogados, Procuradores y Escriba
nos de actuaciones de los Juzgados, el 20 
por 100.

A los Abogados y Procuradores que lo sean 
en poblaciones donde haya Audiencia, el 25 
por 100.

Y á los Relatores y Escribanos de Cámara, 
el mismo 25 por 100, cuyas bonificaciones se 
harán á voluntad de los respectivos gremios 
ó clases en favor de la colectividad ó en el de 
los funcionarios que por turno intervengan 
en los mencionados asuntos, sin que en nin
gún caso excedan de los tipos señalados, se
gún el gremio ó clase.

2. Asociaciones piadosas que se dedican á 
difundir en las cárceles, presidios, hospitales, 
patronatos de obreros, etc., la lectura de libros 
é impreso.s encaminados á contrastar la pro
paganda irreligiosa, repartiendo gratuitamen
te las publicaciones que hacen á costa de los 
asociados sin obtener ni solicitar retribución 
alguna por el reparto de dichas publicaciones. 
En el caso de que obtuvieran y repartieran 
entre los asociados cualquier lucro de esas pu
blicaciones, contribuirán como editores de 
obras.

3. Autores dramáticos y líricos, por el im
porte de los derechos que perciban por la re
presentación de sus obras.

4. Aguadores ambulantes y á domicilio.
5. Aserradores.
6. Asociaciones de matriculados de Mari

na que se ocupan en los puertos en la carga y 
descarga de los buques.

7. Barberos sin tienda, aunque tengan 
puestos rijos en las calles y plazas.

8. Cambiantes en ambulancia de ropas y 
efectos.

9. Cambiantes de monedas en puestos 
ambulantes.

10. Cajas de Ahorros y Montes de Piedad 
establecidos con aprobación del Gobierno, cu
yos capitales y acumulación de beneficios se 
emplean exclusivamente en préstamos sobre 
alhajas y otros efectos, sin distribución de be
neficio alguno entre los fundadores.

Si dichos establecimientos estuviesen crea-
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les invertidos en el arreglo de los caminos de 
este término. Treinta y dos pesetas veinticin
co céntimos á Manuel Tramon y José Brabo, 
Agentes de este Municipio, por gastos hechos 
en Valladolid para conducir a) Manicomio al 
alienado Francisco Luis. Cuarenta pesetas á 
Lucio Martin por jornales invertidos en las 
obras de reparación de la casa del Pinar. Vein
tiuna pesetas veinticinco céntimos al mismo 
por los materiales invertidos en dicha obra y 
veinticuatro pesetas á Martin García por hue
bras empleadas para llevar á la Comisión de 
Montes al Pinar y arrastre de materiales para 
las obras dichas de la casa.

Sesión extraordinaria del 15 de Julio delS^Q.

Abierta la sesión á las cinco de la tarde 
bajo la presidencia del Sr. Alcalde D. Ilde- 
tonso Pino, se acordó despues de discutido el 
asunto objeto de esta sesión, no haber lugar 
á reunir por ahora la Junta municipal de aso
ciados para el nombramiento de Médicos mu
nicipales de esta Ciudad, como lo habían so
licitado algunos señores Concejales y Asocia
dos del año económico de mil ochocientos no
venta y cinco á noventa y seis.

Sesioii extraordinaria del 20 de Julio ¿<'1896.

Abierta la sesión á las diez y media de la 
mañana bajo la presidencia del Sr. Alcalde 
l). Ildefonso Pino, con el objeto de resolver 
los asuntos de la ordinaria del diez y ocho 
del actual, que no pudo celebrarse por falta 
de número de señores Concejales se leyeron el 
acta de la sesión ordinaria anterior, extraordi- 
naria del quince y negativa del diez ÿ ocho, 
ratificándose el Ayuntamiento en los acuerdos 
tomados en la extraordinaria.

Entrando en la orden del día, se acordó 
señalar las vías legales por donde puedan cir
cular.libremente las especies de consumos en 
la forma y condiciones que en años anteriores 
estaban marcadas, si bien se adicionan las 
rondas siguientes: una que toma por base el 
cercado de D. Mariano Ossorio por toda la co
rredera al rededor del pueblo hasta el conven
to de Capuchinas y la otra desde dicho sitio 
hasta, el indicado cercado pasando por las 
calles del Río, Manuel S. Carmona, Caño, 
Travesía del Hermano Antonio, Plazuela de 
Oriente, Ganados y explanada de la Soledad.

A instancia de los señores Concejales Bur
gos y Domínguez se acordó arreglar los ban
cos del paseo y adquirir tres carros de paja do 
algarrobas para el Hospital.

Se 4ió cuenta de la lista dividida en cinco 
Secciones que comprende los vecinos contri
buyentes de esta ciudad que.en su día deben 
ser sorteados para organizar la Junta mu
nicipal, y se acordó se exponga al público por 
término de ocho dias en la tabla de anuncios 
de este Ayuntamiento á los efectos del ar
tículo sesenta y siete de la ley Municipal.

Por último se acordó el pago de las si
guientes cuentas:

Trinta y cuatro pesetas cincuenta cénti
mos.á Félix Moyano, alarife, por jornales in
vertidos en las obras del Matadero. Trece pe
setas diez y seis céntimos al mismo por mate
riales empleados en dicha obra. Una peseta 
veinticinco céntimos á José Sanz, calderero, 
por una cojedera que ha hecho para recoger 
la sangre del Matadero. Cuatro pesetas cin
cuenta céntimos á Lucio Martin, albañil, por 
jornales invertidos en el arreglo y afirmado 
del albaiial de la Plazuela de Oriente y cinco 
pesetas veinticinco céntimos al mismo por 
materiales invertidos en dicho arreglo.

Sesión ordinaria del 24 de Julio de 1896.

Abierta la sesión á las diez y media de la 
mañana bajo la presidencia del Sr. Alcalde 
D. Ildefonso Pino, se leyó el acta de la sesión 
ordinaria anterior que fué aprobada.

Entrando en la orden del día se acordó á 
petición de la Comisión de Beneficencia ad
quirir la tela necesaria para las cortinas de 
las enfermerías del Hospital de esta Ciudad.

Por último se acordó el pago de las si
guientes cuentas:

Trece pesetas cincuenta céntimos á Silves
tre Corral, por gastos hechos en Valladolid en 
su comisión á llevar las cuentas municipales 
de mil ochocientos noventa y cuatro á noven
ta y cinco y hacer otros encargos de este 
Ayuntamiento y diez y siete pesetas cincuen
ta céntimos á D. Hipólito Muñoz por la asis
tencia de cuatro músicos aficionados á tocar 
en la fiesta de la Concepción del treinta y 
uno de Mayo último.

Siendo la última sesión ordinaria del co
rriente mes se acordó el pago de todos los em-
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Temandez de la Torre, hoy herede
ros de D. Vicente Agudo, tasada en 175

5? otra tierra antes majuelo, al 
pago de la Revilla (Ladera grande) , 
de cabida de siete y media aranza- 
das, que linda ai Oriente tierra de 
Ü. Antonio Arcilla, hoy de D. Ani
ceto Fernandez, al Mediodía con 
majuelo de Santiago Vázquez, hoy 
de D. Juan Herrero, al Poniente 
con majuelo de MarianoBarrasa, hoy 
de D. Tomás Arcilla,.yal Norte con 
majuelo de los herederos D. Benito 
Herrero, hoy de D. Mateo Sanz, ta
sada en....................................................550

6 .^ Un pinar antes majuelo, al 
pago del Bosque, su cabida cinco 
aranzadas y tres cuartas, linda al 
Oriente con tierra de Saturio Fraile, 

Hioj’' erial de D. Mateo Sauz, al Me
diodía con maj uelo de Juan Esteban, 
hoy pinar de Canuto Cuadrado, al 
Poniente camino del Abrojo y al 
Norte con rnajuelo de Esteban, hoy 
Nicasio Perez, tasado en.................. 300

7 .” Otro pinar antes majuelo al 
pago del Desesperado, de cabida de 
once y media aranzadas, que linda 
al Oriente camino de los Frailes, al 
Mediodía y Poniente con majuelo de 
Felipe Llanos, hoy 1). Pablo Llanos, 
y al Norte con camino llamado de 
las Sobas que parte de las villas de 
Puente Duero y Laguna, tasado en. 375

8 .^ Otro pinar antes majuelo, al 
pago de la Revilla (el nuevo), de 
tres aranzadas, linda al Oriente con 
tierra de Lorenzo Blanco, hoy sus 
herederos, al Mediodía con la caña
da, hoy pimpollada de Benito Toral, 
al Poniente con majuelo de Antonio 
Torre, hoy Nicasio Toral, y al Norte 
con senda que vá al pinar de Ante- 
quera, valoradoen..............................182

9 .^ Otra tierra antes majuelo al 
pago de la Revilla, llamada Ladera 
chica, de dos aranzadas, que linda al 
Orientey Mediodía con majuelo, hoy 
erial de D. Calixto Fernandez de la 
Torre, al Poniente con majuelo del 
mismo, hoy herederos de Nicolás

Gutiérrez y al Norte con majuelo de 
los herederos de Manuel Herrero, 
hoy D. Tomás Arcilla, tasada en. . 75

10 .’^ La octava parte de una casa 
sita en el casco de esta Ciudad, calle 
de la Fuente Dorada, señalada con el 
número diez y seis moderno, que 
linda por la derecha entrando en ella 
con casa de D.^ Saturnina Pesquera, 
por la izquierda con otra de D. Fran
cisco Saez, por el testero con otra 
de D. Mariano Paredes y por su fa
chada con la calle de la Fuente Do
rada, valuada en............................... 2000

Total pesetas. .... 6469^50 
Talón núm. 458.

NÚM. 2.316.
Don Anselmo García Olleros, Juez de ins

trucción de esta Giudadde Kava delHey»
Por la presente requisitoria cito, llamo y 

emplazo al procesado Serafín Merino Pablo, 
natural y vecino de Calzada de Valdunciel, 
provincia de Salamanca, de treinta y dos años 
do edad, soltero, hijo de José y Agustina, jor
nalero, cuyas demás circunstancias y actual 
paradero se ignoran, cuyo sujeto se hallaba 
preso en la Cárcel de este partido en causa 
por atentado, y fué puesto en libertad provi
sional el veintidós de Junio último con obli
gación que otorgó apud acta de comparecer 
los días primero y quince de cada mes; para 
que dentro del término de diez días contados 
desde el siguiente á la publicación de la pre
sente en la G-acefa de Madrid, se presente en 
la Carcel de este partido al objeto de consti
tuirse en prisión qu e tengo acordada en dili
gencias que me hallo instruyendo por su falta 
de presentación en los días señalados, aperci
bido que de no verifioarlo le parará elperjuicío- 
á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas 
las Autoridades civiles y militares y agentes 
de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción con la seguridades con
venientes á la Cárcel de este partido del Se
rafín Merino Pablo.

Dado en Nava del Rey á trece de Agosto- 
de mil ochocientos noventa y seis.—Anselmo 
G. Olleros.—D. S. 0., Toribio Diez.
____— ' ——------ - *■ ■■;—— -

■ Valladolid, buprenta y Encuadornacion del Hospicio provincial.
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dos por una parte de ellos, sin opcion á bene
ficios.

48. Vendedores de los no comprendidos en 
la tarifa de patentes, que al por menor y en 
ambulancia expendan aves, frutas, bollos, 
buñuelos, pollos, quesos, miel, pescado fresco 
de río, mantecas, huevos, legumbres y hor
talizas, limonadas, horchatas y otras bebidas 
refrescantes, fósforos, escobas, pajuelas, papel 
de cigarrillos, periódicos y otras menuden
cias semejantes. .

49. Zapateros de viejo.
(Gaceta del 15 de Junio de ISOd.)

Sección cuarta.
NÚM. 2.317.

Doii José Martínez Alvarez de Ron, Regis- 
trador de la propiedad de Peñafiel, hace pú
blico por medio de este anuncio inserto en el 
Boletín Oficial de la pTovincía, que las horas 
de oficina en el Registro ^erán en adelante, 
con aprobación que ha prestado el Sr. Dele
gado para la inspección del Registro de la pro
piedad, las siguientes: Desde el 1.” de Marzo 
hasta el 31 de Octubre inclusive, se abrirá la 
oficina á las siete de la mañana y se cerrará á 
la una de la tarde; y desde el primero de No
viembre hasta el último día de Febrero inolu- 
.■sive, la apertura de la oficina será á las ocho 
de la mañana, cerrándose á las dos de la tar
de. Lo que se anuncia al público en cumpli
miento á lo dispuesto en el artículo 155 del 
Reglamento general para la ejecución de la 
ley Hipotecaria.

Peñafiel 11 de Agosto de 1896.—José Mar
tínez Alvarez de Ron.

Num.2.320.
Ayuntamiento constitucional de 

Pozuelo de la Orden.
Terminado por la Junta nombrada al efec

to el repartimiento del déficit de consumos 
del corriente ejercicio 96-97 se halla de mani
fiesto en la Secretaría del mismo por término 
de ochó días á contar desde la inserción del 
presente en el Boletín Oficial de esta provin
cia para oir reclamaciones de agravios.

Pozuelo de la Orden 12 de Agosto de 1896. 
—El Alcalde, Isidoro Martin.—D. S. 0., Ro
sendo Hernández, Secretario.
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NuM. 2.313.
Ayuntamiento constitucional de 

Nava del 2ley.
Extracto de los acuerdos tomados por dicha 

Corporación municipal en las sesiones que 
ha celebrado en todo el mes de Julio del 
corriente año.

Sesión ordinaria del 4 de Julio de 1896.
Abierta la sesión á las diez y media de la 

mañana bajo la presidencia del Sr. Alcalde 
D. Ildefonso Pino, se leyó el acta de la sesión 
anterior que fué aprobada.

Entrando en la orden del día se acordó el 
ingreso gratuito en las escuelas públicas de 
los” niños Martin Alonso y María Vázquez, de 
siete y nueve años de edad respectivamente.

Igualmente se acordó celebrar tres corri
das de novillos, que tendrán lugar en los días 
seis, siete y nueve de Septiembre, previa 
licencia del Sr. Gobernador civil de la pro
vincia, anunciándose la subasta del ganado 
para el veinticinco del actual, bajo el tipo de 
mil quinientas pesetas, y condiciones que re
cularon este servicio en años anteriores.

Por último, se acordó pagar del fondo de ' 
la Concepción dos mantos de franela compra
dos por la Camarera para cubrir los regalados 
por D. José Fuentes.

Sesión ordinaria del 11 de Julio de 1896.
Abierta la sesión á las diez y medía de la 

mañana, bajo la Presidencia del Sr. Alcalde 
D. Ildefonso Pino, se leyó el acta de la sesión 
anterior que fué aprobada.

En la orden del día se acordó la inclusion 
en las listas de Beneficencia para la asistencia 
gratuita Médico-farmacéutica de los pobres 
Bernardino Torres y Domingo Huete, de esta 
vecindad.

A instancias de las Comisiones de Policía 
Urbana y Arbolados, se acordó hacer algunas 
pequeñas obras en el Matadero y arreglar la 
balsa del Vivero.

Se aprobó la cuenta presentada por el Ad
ministrador de este Hospital 1). Roman Rodrí
guez, importante doscientas diez y nueve pe- 
pesetas cuatro céntimos.

• Por el último, se acordó el pago de las si-^ 
guientes cuentas:

Quince pesetas veinticinco céntimos á 
Francisco Saez y otros, de nómina por joma-
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primaria y Habilitados que única y exclusi
vamente lo sean para percibir, por conducto 
del Tesoro público, los haberes del Profesorado 
de instrucción primaria.

34. Matadores de ganados en estableci
mientos destinados al efecto.

35. Oficiales de albañilería, de solador ó 
ensamblador y de cantería, mientras trabajen 
á jornal; oficiales de sastre ó de zapatero que 
trabajan por cuenta de su maestro, aunque lo 
verifiquen en sus propias habitaciones, pero 
sin tienda abierta ni muestra á la puerta y 
sin aprendices, no contándose como tales la 
mujer y los hijos solteros que los auxilien en 
sus trabajos.

36. Olleros que venden por lascalles ollas, 
pucheros y demás vasijena ordinaria, y los 
de loza y vidrio tambien ordinario.

37. Operarios y jornaleros cuando traba
jan por un salario ó un tanto por pieza para 
los talleres ó tiendas de su profesión, y cuyos 
maestros y dueños están sujetos á la contri
bución industrial.

38. Pescadores, aunque lo sean con barco 
propio, por el ejercicio de la pesca, siempre 
que la venta del pescado la verifiquen en sus
barcos ó en los muelles ó playas.

39. Planchadoras á domicilio y estableci
mientos de planchar, que no tengan más de 
dos operarías.

40. Propietarios de montes, por el benefi
cio y carboneo de las leñas y maderas de cons
trucción de los montes que les pertenezcan, 
con tal que las vendan dentro del término 
fQQnicipal de la producción o en los mercados 
inmediatos, sin tener almacén en éstos.

41. Puestos fijos para la lectura de perió
dicos.

42. Puestos para la venta de callos y mon
dongos únicamente.

43. Puestos parala venta de unto de bo
tas, y cepillos para limpiarías.

44. Quitamanchas en ambulancia.
45. Ropavejeros en ambulancia.
46. Secretarios de Ayuntamiento, que á 

la vez lo sean de los Juzgados municipales en 
poblaciones que no reúnan la calidad de capi
tales de partido.

47, Sociedades de seguros mutuos, cuyas 
Operaciones se reduzcan á repartii entie los 
suscritores el equivalente de los danos sufii-
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madas benéficas, cualquiera que sea su objeto.
27. Industria minera en la parte taxativa 

y expresamente consignada en la legislación 
especial del mismo ramo.

28. Lavanderas. _
29. Labradores ó cosecheros de vino, acei

te y demás frutos de la tierra por la venta que 
hagan al por mayor en los depósitos estable
cidos en los puntos de producción, y tambien 
por las que verifican en las plazas ó mercados 
de los pueblos inmediatos á que llevan sus 
cosechas; pero quedando sujetos al impuesto, 
si las ventas las ejecutan en almacenes ó es
tablecimientos permanentes fuera del punto 
de producción. La exención se extenderá á 
las ventas que hagan al por menor en un 
sólo local de los edificios en que tengan cons
truidos los deposites de sus cosechas.

Cuando estos depósitos procedan de cose
chas de vino ó de aceite, y se hallen en des
poblado,por cuya causa no pueda hacerse en 
ellos la venta al por menor, disfrutarán de 
exención por el local abierto dentro de ia 
población para dicho objeto, siempre que el 
cosechero no tenga otro para la venta al por 
mayor. Tambien disfrutarán exención los 
cosecheros de vino por la quema de éste y 
orujo de su propia cosecha para la fabricación 
del aguardiente, en tanto que no sean vende
dores de este último articulo, porque en tal 
caso contribuirán por el número correspon
diente de la tarifas.

Los labradores ó cosecheros de vino ó acei
te que adquieran de otros propietarios uva ó 
aceituna para fabricar dichos pioduotos junta
mente con los procedentes de sus tierras, 
contribuirán por el respectivo concepto de la 
tarifa 3.*'

30. Ganaderos ó labradores por la gana
dería que tengan comprendida en los amilla- 
luientos para el pago de la contiibueion terri 
torial, asi como por la leche, lana, manteca y 
demás productos de la misma ganadería.

31. Limpiabotas ambulantes.
32. Los vendedores ambulantes de los nú

meros 12, 15, 17, 25, 43 y 44 si han cumpli
do los sesenta años; las viudas pobres con hi
jos, y lo.s hijos de viudas pobres, deberán jus
tificar su excepción, y se les librará patente 
gratuita por la Delegación respectiva.

33. Maestros y Maestras de instrucción
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dos con cualquier objeto de especulación, se
rán considerados como sociedades anóminas, 
y pagarán en los términos designados en el 
epígrafe «Bancos y Sociedades» de la tarifa 2.“ 

11. Cardadores á mano.
12. Contratos de la recaudación de contri- 

huciones directas con el Gobierno, y los que 
celeoren las Fábricas de Gas con los Ayunta
mientos para el alumbrado públicb.

13. Contratistas de obras públicas por las 
cantidades que perciban procedentes de ago
tamientos hechos por cuenta do la Adminis
tración, siempre que esta circunstancia cons
te expresamente en los respectivos manda
mientos de pago.

14. Costureras y oficialas de modista.
15. Criadores do ganados de todas ciases, 

consitlerándose como tales los que en número 
proporcionado á su labor ó labranza tengan 
leses de vientre, y no los que se ocupen en la 
compraventa de los mismos ganados antes ó" 
despues de haberlo.s beneficiado ó engordado 
para ponerlos en condiciones de consumo ó 
de uso y destinarlos al mercado.

16. Compañías ambulantes de cómicos, 
titiiiteros y otros industriales análogos que 
trabajan al aire libre ó en locales que no se 
hallen permanentemente destinados á dar es
pectáculos.

17. Dueños de barcas de menos de 20 to
neladas, y los de sin cubierta, excepto si se 
ocupan en el transporte por rías, ríos y cana
les.

18. Dueños de salinas, minas de sal piedra 
ó de cualquiera otra clase, por un solo local ó 
almacén abierto al público para la venta al 
por mayor de dicho artículo, siempre que se 
halle establecido al pie de la mina ó en la 
provincia en que esté situada y limitando la 
venta á la sal producto de la misma.

19. Encajeras y bordadoras á mano sin 
obrador ni tienda abierta.

20. Enfermeros. . .
21. Establecimientos de enseñanza eos- 

toados con fondos del Estado, de la provincia 
o del Municipio, ó por fundaciones piadosas.

22. El Banco Agrícola de Segovia y los 
emás Bancos que en lo sucesivo considere el 

Gobierno que están en idénticas condiciones; ; 
cesando la exención en cuanto dejen de ajus- í 
tarso á las prescripciones que el Código de

Comercio establece para esta clase de Compa
ñías ó se dediquen á la vez á otro género de 
operaciones que las taxativamente compren
didas en el art. 212 del mismo.

23. Fábricas establecidas con arreglo á la 
ley de Aguas, por el tiempo que dure la exen
ción concedida á las mismas; pero si para el 
movimiento de las máquinas ó aparatos em- 
p easen por cualquiera circunstancia otra 
fuerza motriz distinta, los elementos movidos 
por dicha fuerza contribuirán con arreglo al 
númeio correspondiente de la tarifa 3.^ (No 
se concederá por ahora esta exención á los que 
la soliciten. Ley de 30 de Junio de 1892.)

24. Funcionarios públicos, entendiéndose
por tales los que desempeñen un cargo de ca
rácter permanente, con sueldos ó asignación 
pagados con fondos del Estado, de la provin
cia ó del Municipio, y comprendidos en los 

^j-espectivos presupuestos; pero sin hacer ex
tensiva la exención á cualquiera industria que 
se ejerza á la vez que el cargo público.

;2o. Hilanderas con rueca ó tornos de me- 
''nos de diez husos.

2o. Hospitales, Casas de Beneficencia, de 
Socorro y demás establecimientos piadosos, 
por las corridas de toros, novillos, bailes de 
máscaras y otros espectáculos públicos de 
que sean empresarios los mismos estableci
mientos representados por sus patronos ó Jun
tas encargadas de la administración, y por los 
talleres de zapatería, alpargatería, sastre
ría y cualesquiera otros que tengan dichas 
casas y establécimientos, cuando sólo se in- 
yieitan sus productos en los acogidos, sin ven
ta alguna al público. Para disfrutar esta exen
ción deberá justificarse que los productos de los 
espectáculoshan ingresado en el establecimien
to deyiue se trate. Igualmente disfrutarán 
exención las expresadas casas, hospitales y 
establecimientos piadosos, por las re^es que 
en sus edificios tengan para que consuman la 
leche quedas mismas produzcan los enfer
mos y asilados, siempre que este líquido no 
se venda al público bajo ningún concepto.

Esta exención no alcanza á los espectácu
los que se celebren por particulares á pretex
to de aplicar su producto á dichos estableci
mientos, nú menos á los que contribuyan con 
alguna cantidad para su sostenimiento.

Tampoco es aplicable á las Sociedades lía-
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SE PUBLiCA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SUSCRICION.

Por un mes. ... 2 pesetas.
Trimestre.........................6 id.

Número suelto, í^S céntimos.
Los anuncios se insertarán ai 

precio de iSG céntimos por línea

Las leye.s obligarán en la Penín
sula, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios do Africa sujetos á la legis
lación peninsular, á los veinte días 
de su promulgación, si en ellas no se 
dispusiere otra cosa.

1 Se entiende hecha la promulga
ción el día en que termine la inser
ción de la ley en la G-aceia.

(Oráculo l.“ del Gódigo Civil visentej

PUNTO DE SUSCRICION.

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán prévio pago adelantado.

Sección, primera.

‘ JEMIN

SS. MM. el Ro}^ y la Reina Regente 
(Q. B. G.) y Augusta B^eal Familia conti
núan en San Sebastián sin novedad en 
«u importante salud.

(Gaceta del 18 de Agosto de 1896.)

GOBIERNO CIVIL

del Marqués, Peñafiel-Valoria la Buena y 
Medina de Rioseco-Villalon, he acordado 
disponer que desde luego quede en sus
penso la tramitación de los expedientes ti 
que se refiere el caso 2.° del artículo 91 
de la Ley Electoral vigente, que se hayan 
incoado en los pueblos de la provincia, 
encargando á los Alcaldes que tan pronto 
reciban el Boletín en que se publique la 
presente Circular, la notifiqaen á los fun
cionarios á quienes se haya encomendado 
la tramitación de aquellos para su inme
diato cumplimiento.

DE LA

PROVINCIA DE VALL-ADOLID. 
----- 1

CIRCULAR. j

Publicada convocatoria á la elección | 
de Diputados provinciales por .los Distri- j 
tos de la Audiencia de esta Capital-Mota

Valladolid 17 de Agosto de 1896.
£/ Gobernador, 

friura Curabit.
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pleados y servicios municipales, aprobándose 
el estado de distribución de fondos presentado 
por Contaduría para el próximo mes de Agosto.

Nava del Rey 7 de Agosto do 1896,—El 
Secretario, Pablo Burgos.

Sesión ordinaria dei 8 de Aposto de 1896.
Dada cuenta al Ayuntamiento por míelSe- 

cretario, del extracto formado por esta Secre
taría de los acuerdos tomados por el mismo 
durante el pasado mes de Julio, fué aprobado, 
acordándose su remisión al Sr. Gobernador 
civil de la provincia á fin de que se sirva acor
dar su inserción en el Boletín Oficial.

Así consta del acta de la sesión de dicho 
día á que me remito y certifico.

Nava del Rey 12 de Agosto de 1896.—El 
Secretario, Pablo Burgos.—V.° B." El Alcal
de, Ildefonso Pino.

Sección quii|ta.
Núm. 2.321.

Don SŒanuel García y Eropez, Juez de pri
mera instancia del Distrito delà Audien
cia de esta Ciudad de Valladolid y su 
partido.
Por el presente hago saber: Que en virtud 

de expediente de subasta voluntaria de bienes 
que en este Juzgado se sigue á instancia de 
D. Federico Resino y Valle, como tutor de los 
menores Mariano, Eugenio y Manuel Jover 
Fernandez; tendrá lugar el día catorce de 
Septiembre próximo, y hora de las diez de su 
manana, en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, la venta en pública y voluntaria subas
ta de las fincas que después se deslindarán, 
bajo las condiciones que contiene el pliego 
presentado por la parte recurrente, el cual 
así como los títulos de propiedad, se encuen
tra de manifiesto en la Escribanía del actua
rio que refrenda, calle del Salvador, número 
uno, entresuelo derecha, en esta Ciudad, pa
ra que puedan ser examinados por los que 
quieran lomar parte en la subasta, siendo de 
advertir que no se admitirá postura que no 
cubra el importe de la tasación y que serán 
forzosamente admisibles las que lleguen á tal 
importe.

Dado en Valladolid á once de Agosto de mil 
ochocientos noventa y seis.—Manuel García y 
Lopez.—Ante mí, Anastasio H. Almaraz.

Fincas objeto de la subasta,

1 .® Una casa sita en Laguna de 
Duero y su calle del Arrabal, nú
mero catorce, que consta de planta 
b^j^j principal y solana, con lagar, 
corral y pozo de medianería, ocu
pando una superficie de cuatrocien
tos once metros cuadrados, de los 
que corresponden unos doscientos 
seis á los edificios y los doscientos 
cinco restantes al corral; linda por 
el costado derecho como en ella se 
entra con casa y corral de Indalecio 
Ríos, por la izquierda con casa de 
Wenceslao Velázquez y calle Nue
va y por el testero y accesorio con 
corral de doña María Gómez; valo- 
radaen.. ..................................... 2250

2 .^ Un majuelo hoy escaso de ce- 
passito en el mismo término, al pago 
de Terradilloósea la Aceña, su cabi- 
dasiete y media aranzadas, que lin- 
daal Oriente y Mediodía con otro de 
Alejandro Herrera, hoy Santiago 
Herrera, al Poniente con camino de 
la Aceña y al Norte con majuelo de 
Lorenzo Blanco, hoy MarianoGutie- 
rrez, heredero de Margarita Blanco, 
tasadoen.. .......................... 412‘50

3 .“ Una tierra antes majuelo, al 
pago de la Revilla, llamada el Barco, 
de cabida de dos aranzadas, que lin
da al Oriente con tierra de la viuda 
de Mariano Rodríguez, hoy Fernan
do Rodríguez, al Mediodía con sen
da que vá al Pinar de Antequera, al 
Norte con majuelo de D. Calixto 
Fernandez de la Torre y al Ponien
te con majuelo de D. Mariano Ba
rrasa, hoy de D. Tomás Arcilla; ta
sada en.................... ..........................150

4 .^ Otra tierra antes majuelo, 
al pago de la Revilla (Ladera chica) 
de cabida de cuatro aranzadas, que 
linda al Oriente con majuelo de los 
herederos de Benito Herrero, Me
diodía con senda que vá al Pinar de 
Antequera, al Poniente con tierra de 
la viuda de Mariano Rodríguez, y 
al Norte con majuelo de D. Calixto
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